
Num. 134 Lunes 9 de Noviembre de 1914 25 cénts. número 

íttin 
Franqueo 

concertado 

O E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ¡os Fres. Alcaldes j Secre
tarios reciban )os números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que ee fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del núx&ero siguiente* 

Los Secreta rio» cuidarán de conservar 
loe BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su eneuadernacióu, que debe

rá veritícaree cada kfio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
retas cincuenta ténumouel trimestre, ocho pesetas al semesire j quince 
pesetas al «fio, á los particularef, pagadas al solicitar la suEcripción Los 
pagos de fuera de la capital se hnrán por libnnza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en hn suscripciones de trimestre, v únicamente por la 
trmtttém 4c pesóla que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A junta mies tos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo A la escala inserta en circular de la Comisión prorincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1*H>5. 

Los Juzgados municipales, fim distinción, diez pesataa al año. 
>úmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto IHS que 
pean á instancia de parte no pobre, se int-erturán otí-
cialmente, Bi-injítmo cualquier «nuncio cüDvcrriieLte al 
«enrielo nacional que dimane de las mii-nubí-; lo de in
terés particular previo el psgo sdelantaóo de veinte 
céntimos de peteta por cada linea de inserc ión . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha J4 de Dicieiubre de 1900. en 
cumplimiento al acuerdo de la DiputHciún de "¿0 de No
viembre de dicho año, y cu* a circular ha auto publi
cada en loa UOLETINES OFICIALKS de '¿*i y ?¿ oe Diciem
bre va citado, se abonaran con arreglo á la tunfit que en 
mencionados BOLKTINKS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . et REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. C ) , S. M . la REINA Dona 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salad. í 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real , 
Familia. .| 

iGúcela del <1¡« 8 Je noviembre de ]»H) ! 

GoVierno civil de la proTlnela 

carretera de tercer orden de la Es
tación de Clstlerna á la de Palan
quines, con arreglo a la Ley de 11 
de Abill de 1849, y Reglamento para 
su ejecución, he acordado de con
formidad, con lo preceptuado en el 
art. 2.° del reglamento citado, seña
lar un plazo de trernta dUs para oír 
las reclamaciones á que se contrae 
el art. 5." del mismo; adviniendo 
que el proyecto se halla de mani
fiesto en la Jefactura de Obras pú
blicas de esta provincia. 

León 6 de Noviembre de 1914. 
M. Miralles Saíabert. 

II.RS SM.4RP.BT \ DON M A N U E L M I R A L L E S S A L A B E K T , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO* 
VINCIA DE LEÓN. 
Hugo saber: Que dispuesto por 

la Dirección general de Obras Pú
blicas la instrucción del expediente 
Informativo de travesía de VOlapa-
dlema, comprendida en el trozo 6.° 
de la carretera de tercer orden de 
la Estación de Clstlerna á la de Pa
lanquines, con arreglo á la Ley de 
11 de Abril de 1849 y reglamento 
para su ejecución, he acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 2." del Reglamento citado seña
lar un plazo de treinta dias, para oír 
las reclamaciones á que se contrae 
el art. 5.° del mismo; adviniendo 
que et proyecto se halla de mani
fiesto en la Jefactura de Obras Pú
blicas de esta provincia. 

León 6 de Noviembre de 1914. 
M. Miralles Saíabert. 

Hago saber: Que dispuesto por 
la Dirección general de Obras Pú
blicas la instrucción del expediente 
informativo de travesía de Vidanes, 
comprendida en el trozo 7.° de la 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda Instancia 
dictada por la Sata de lo civil de este 
Tribunal, en los autos á que se re
fiere, es como sigue: 

'Encabezamiento.—Sentencia 
núnt. 95 —Registro, folio 575.—Hay 
una rúbrica.—En la ciudad de Valla-
dolid.á 27 de Octubre de 1914; en el 
Incidente procedente del Juzgado de 
primera Instancia de León, promovi
do por D. Lamberto Pardo Sacris
tán, jornalero, y vecino de León, re
presentado por el Procurador D. A l 
berto González O tega, y defendido 
por el Letrado Doctor D. Rafael To
rrecilla, contra sus convecinos don 
Bildomero Lobato Rodríguez y don 
Pedro Arizaga Gutiérrez, cuya pro
fesión no consta en autos, ni los 
mismos han comparecido ante esta 
Audiencia, sobre pago de 1.725 pe
setas y 50 céntimos, en concepto de 
indemnización por accidente del tra
bajo, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad en virtud del recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia que en 13 de Abril del ac-

; tual año dictó el Juez de primera 
Instancia de León; 

Parte dispositiva.=*Faliamos: 
Que con las costas de esta segunda 
instancia al apelante D. Lamberto 
Pardo Sacristán, debemos de con
firmar y confirmamos, la sentencia 
apelada que en 13 de Abril del ac
tual año dictó el Juez de primera 
Instancia de León, por la que decla
ra no haber lugar á la demanda in
terpuesta por D.Lamberto Pardo 
Sacristán contra D. Baldomero Lo
bato y D. Pedro Arizaga, y en su 
consecuencia, absuelve de la misma 
á dichos demandados, sin hacer es
pecial Imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se publicará en en BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia da León, 
por la no comparecencia en esta Su
perioridad de los apelados D. Bal
domero Lobato Rodríguez y D. Pe
dro Arizaga Gutiérrez, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Leopoldo L . Infantes.—Sebastián 
Miguel.—Ignacio Rodríguez.'—José 
Manuel Puebla.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y en el siguiente 
se notificó al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tri
buna!,por la Incomparecencla de don 
Baldomero Lobato y D. Pedro Ari
zaga. 

Para que conste y tenga lugar la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme está acordado, la 
expido y firmo en Valladolid á 28 de 
Octubre de 1914.—Cecilio Carras
coso. 

A • ú n e l o 

Se hace saber á D. Manuel Váz
quez, vecino de Oviedo, que don 

Leoncio Alvarez, vecino de Santan
der, ha presentado oposición al re
gistro minero «El Fulano»,expedien
te núm. 4 336, de 20 pertenencias 
de hulla, en término de Cándenmete, 
Ayuntamiento de San Emiliano, por 
lo que el Sr. Gobernador ha dis
puesto, con fecha de hoy, que en e' 
plazo de diez dias se presente en 
esta Jefatura para que se le dé vista 
de la referida oposición, y conteste 
lo que convenga á su derecho. De 
lo que se le notifica por el presente 
anuncio. 

León 4 de Noviembre de 1914.-= 
El Ingeniero Jefe, y . RevWa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Malas 

Formados el repartimiento de rús
tica y pecuaria, padrón de edificiosy 
solares y matricula de industrial de 
este Ayuntamiento para el próximo 
añode 1915, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria del mismo 
por espacio de ocho y quince días, 
respectivamente, para oir reclama
ciones. 

Mansilla de las Muías 1.° de No
viembre de 1914.=El Alcalde, Lá
zaro Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Cabritlanes 

La matricula de subsidio indus
trial, las HsUs de edificios y solares 
y el repartimiento de la contribución 
sobre la riqueza rústica y pecuaria 
formados para el año de 1915, per
manecerán expuestos al público por 
el tiempo reglamentario, á contar 
del día siguiente de aparecer este 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL, en la Secretaría da Ayunta
miento, para oír reclamaciones. 

Cabrillanes l ."de Noviembre de 



1914.—El Alcalde, Manuel Pérez 
Alonso. 

Alcaldía eonsUtucional de 
Campazas 

Terminados el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, pa
drón de edificios y solares y la ma
tricula industrial de este Municipio, 
formados para regir en el aflo de 
1915, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho y diez dias, res
pectivamente, á fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse y ha
cer cuantas reclamaciones estimen 
convenientes. 

Campazas 2 de Noviembre de 
19i4.=EI Alcalde, Jacinto Fernán
dez. 

este Municipio para el afta d i 1915, 
se hallan de manifiesto en la S'.u e-
taria municipal por término de qui i i -

- ce dias, para oir reclamaciones. 
í VUladangos 3 de Noviembre de 

1914—El Alcalde, Gregorio Q i n -
zález A'onso. 

Alcaldía constitecionat de 
Soto de la Vega 

Los repartimientos de la contribu
ción territorial y urbana, y el padrón 
de edificios y solares, asi como la 
matricula Industrial, para el año pró
ximo de 1915, se hallan terminados 
y .expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino da ocho y diez dias, respecti
vamente, para que sean examinados 
por los contribuyentes y hagan las 
reclamaciones que crean proceden
tes. 

Soto de la Vega 2 de Noviem
bre de 1914.—El Alcalde, Raimundo 
Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, ios repar
tos de la contribución territorial y 
urbana, formados para el aflo de 
1915, y por diez días, la matricula in
dustrial; todos ellos á los efectos de 
oir reclamacicr.es. 

Santa Marina del Rey 2 deNoviem-
bre de 1014.=E1 Alcalde interino, 
Joaquín Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Confíiccionaios los repartimien
tos dü rústica, urbana y matricula 
industri-.il de este Ayuntamiento, pa
ra el efio de ISIS, se hallan expues
tos a! púbüco en esta Secretaría por 
término de ocho y quince dios, res
pectivamente. 

Cea 2 de Noviembre de 1914.= 
El Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

\ Alcaldía constitucional de 
Pajares de tos Oteros 

El expediente de arbitros extraor
dinarios para cubrir el déficit del pre -
supuesto ordinario para 1915, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
quince dias; durante los cuales po
drán presentar las reclamaciones 
pertinentes. 

Pajares de los Oteros 2 de No
viembre de 1914.—El Alcalde, Hipo-

: lito P. Llamazares. 

Alcaidía constitacioaal de 
Alvares 

El repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, listas de edi
ficios y solares y matrícula indus
trial para 1915, de este Ayuntamien
to, se hallan expuestos al público 

< por espacio de ocho dias los prime-
ros y diez la última, á fin de oir re-

i clamadones. 
¡ Alvares 3 de Noviembre de 1914. 
: E l Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Se hallan expuestos al público 
por espacio de ochi y diez días 
respectivamente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los repartimien
tos de la riqueza rústica y pecua
ria, listas de edificios y solares y 
matricula de subsidio industrial, del 
aflo de 1915, pera oir reclamacio
nes. 

Villahornate 1.° de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminados los repartimientos de 
rústica, pecuaria, urbana y matrícula 
de contribución industrial para el 
próximo año de 1915, se hallan ex
puestos a! público en esta Secreta
ria municipal por término de ocho 
dias los repartos, y de diez la ma
trícula, al objeto de oir redamado-

quince días el reparto ordinario: to
dos de este Municipio para el pró
ximo año de 1915. 

La BatHza 2 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Ellas Tagarro. 

| Alcaldía constitucional de 
\ Santa Marta del Páramo 
> Terminados el repartimiento' de la 

contribución territorial por rústica y 
pecuaria y edificios y solares de este 
término, formados para el próximo 
año de 1915, quedan ios mismos de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntsmlento por espa
do de ocho días, á contar desde el 
siguiente al de la fecha de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á los efectos de reciama-

: clón; finado el cual, no podrá ser 
| admitida ninguna. 
{ Santa María del Páramo 31 de 

Octubre de 1914.—Ei Alcalde, M i 
guel Tagarro. 

! 
{ Confeccionada la matrícula indus-
í trial de este término municipal para 

el próximo ejerdeio de 1915, queda 
; desde hoy expuesta al público en la 
: Secretaria de este Ayuntamiento 
i por término de diez dias, á fin de 
[ que, durante dicho plazo, puedan 

los interesados examinarla y produ
cir con motivo de la misma, cuan . 
tas reclamaciones tengan por con
veniente; en la Inteligenda de que 
no podrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado tér
mino. 

Santa María del Paramo 31 de 
Octubre d» 1914.—El Alcalde, M i 
guel Tagarro. 

se hallan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, los re
partimientos de la rlq jeza rústica y 
pecuaria, lista de edificios y sola
res y matrícula de subsidio indus
trial del año de 1915, para oír reda
maciones. 

Villamandos l . " de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Anastasio Huer-
ga. 

Alcaldía constitucional de 
Viltabraz 

Formados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y padrones de edi
ficios y solares para el próximo año 
de 1915, se hallan de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Vlllabraz 1." de Noviotrbre de 
1914. — E l Alcalde, P¿d o Merino. 

Alcaldía constitaciaaa! de 
Tarcia 

La matricula industrial, repertos 
de consumos y de la riqueza rústi
ca y urbana para el próximo año de 
1915, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de diez dias la primera, 
y por ocho los últimos, para su exa
men y reclamaciones por los contri
buyentes. 

Torda 2 de Noviembre de 1914.— 
El Alcalde, Félix Fernández. 

Alcaldía constiiucional de 
VUladangos 

Termlíiados ¡os repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
el padrón de edificios y solares, ma-
tricuh; In J'-stri.V j ' el de consumos de 

s nes. i 
I Garrafe 28 de Octubre de 1914.= 
| El Alcalde, Silustlano Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
La Baftcza 

A ios efectos reglamentarlos y le
gales, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por ocho dias, el reparto de 

\ rústica, colonia y pecuaria y el pa- ' 
\ drón de edificios y solares, por diez 
• dias la matricula industrial, y por 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Se hallan expuestos al público por 
termino de ocho dias, para las recla
maciones pertinentes, los repartos 
de la contribución territorial, urbana 
y consumos para 1915, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y por 
diez, la matricula industrial para el 
referido año. 

Priora 4 de Noviembre de 1914.= 
El Alcalde, Juan Francisco Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Por ocho y quince días, respectiva
mente, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los repartimentos de contri-
budón rustica y urbana y matricula 
industirial, para el año venidero de 
1915, con el fin de oir reclamacio
nes. 

Truchas 1 d e Noviembre de 1914 
El Alcalde, Francisco Moría. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Formados el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, el 
padrón de edificios y solares y la 
matrícula industrial para 1915, que
dan expuestos al público en la Se
cretaria municipal por término de 
ocho dias los dos primeros, y diez 
dias la ú'tlma, con objeto de oir re
clamaciones. 

Gordaliza del Pino 2 de Noviem
bre de 19I4.—EI Alcalde, Balbino 
Bajo. 

Alcaldía eonsUtucional de 
San Esteban de Valdaeza 

Por ocho y quince dias se hallan 
de manifiesto en esta Sicnit iría pa
ra oir reclamaciones, los documen
tos siguientes: repartos da rústica, 
pecuaria y urbana, matrícula indus
trial, presupuesto municipal y pa
drón de cédulas personales: todo 
para el próximo atio de t9!5. 

San Esteban de Valdutza 3 de 
Noviembre de 19l4.=juán Ramón 
Péraz. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Por espacio de ocho y diez dias 

' Alcaldía constitacional de 
Vil.'are/o 

1 E l repürtimiento da la contribu
ción por rústica y pecuaria, lista eo-
bratoria de edificios y solares y má-
tricufa Industrial u'e este Ayunta
miento para el año próximo de 19iS, 
se hallan confeccionados y expues
tos al público en la Sacretaria mu
nicipal por espacio de ochj días los 

http://industri-.il


dos primeros, y diez la última, á fin 
de que puedan ser examinados y oír 
tas redamamcciones que se formu
len. 

Villarelo de Orblgo 3 de Noviem
bre de 19M.=EI Alcalde, Juan An
tonio Martínez. 

Alcaldía consfítacional de 
Cordoncillo 

Se hallan expuestos al público en 
esta Sscretarla por término de ocho 
y diez días, respectivamente, los 
repartos de rústica, pecuaria y ur
bana, formados para el alio de 1915, 
y la matrícula de subsidio de este 
Municipio. 

Gordonclllo SI de Octubre de 
19l4.=El Alcalde, Maiano Barto
lomé. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepoto 

Desde esta fecha, y por término 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría municipal, el repar
to de la riqueza rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y ma
trícula Industrial, para el próximo 
año de 1915, para oir las reclama
ciones que se presenten en dicho 
plazo. 

Valdepolo 5 da Noviembre de 
1914.—El A'calde, Pedro Gómez. 

Atcalála constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Se convoca á todos los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos de este 
partido, para el día 12 del actual y 
hora de las once de la mañana, en 
esta Casa Consistorial, con objeto de 
discutir y aprobar el presupuesto 
carcelario para el año próximo de 
1915. 

Valencia de Don Juan 6 de No
viembre de 1914.—El Alcalde, J . 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villazata 

Terminados el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, lis
tas de edificios y solares y matricu
la industrial de este Municipio para 
el próximo año da 1915, quedan ex
puestos al público por término de 
ocho y diez días, respectivamente, 
en la Secretarla del Ayuntamiento, 
al objeto de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes que en 
ellos figaran y formular las recla
maciones el que se considere agra
viado. 

Villazala 2 de Noviembre de 1914. 
E! Alcalde, Ramfln Sutil. 

JUZGADOS 

Valtullle Calvo (Francisco), casa
do, labrador, de 45 años ds edad, 

i foijiiciliaío últimamente en Campo-
ttaraya, procesado en causa por fal
sedad y suplantación de firmas, 

comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Villafranca del Bler-
zo, en término de diez días, á ser 
Indagado y constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el correspondiente perjuicio. 

I Villafranca dsl Blerzo 1.° de No-
' Viembre de 1914.=»A. Ricardo Iba-
' rra.—Luls F . Rey. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
| primera instancia de éste partido 
! de Valencia de Don Juan. 

Por el presente se hice saber: Que 
i en los autos ejecutivos promovidos 
I en este Juzgado por el Procurador 
; D. Jesús Sienz Miera, en nombre 

del Sr. Director del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León .{contra 
D. Agustín Rodríguez Tejerlna, ve
cino de Villamañán, sobre pago de 
seiscientas veinticinco pesetas de 
principa) y setecientas cincuenta 
más para Intereses y costas, se acor
dó, en providencia de hoy, dictada 
en virtud de escrito de la represen
tación de la parte ejecutante, ven
der en pública subasta, que se cele
brará en la sala-audlencla de este 
Juzgado el día veintiséis del actual, 
á las once, los bienes siguientes: 

Ptas. 

1 U n a viña, en término de 
Villamañán, á carre-Astorga, de 
veinticinco ¿reas y setenta y 
ocho centiáreas: linda Oriente, 
con Ricardo Bruno, Mediodía, 
senda de servido, Poniente, he
rederos de Baltasar Rodríguez, 
y Norte, camino; tasada en cua
renta pesetas 40 

2.° Otra, a! mismo sitio, de 
diez y nueve áreas y Veintiséis 
centiáreas: linda Oriente y Me
diodía, con camino de servido; 
Poniente, partija de Ricardo 
Bruno, y Norte, senda de las 
Moratas; tasada en treinta pe
setas. 30 

5 ° Ot ra ,á la carrerina, en 
dicho término, de trainta y cua
tro áreas y treinta y cuatro 
centiáreas: linda Orlente, con la 
carretera de B¿navente á León, 
Mediodía, partija de los herede
ros de Ricardo Bruno; Ponien
te, camino de la Carrerina, y 
Norte, viña de Isidora Carpinte
ro; tasada en cincuenta pese
tas. . - 5 0 

4. " Una tierra, al camino de 
Soto Baeza, de veintinueve 
áreas y noventa y seis centi
áreas: linda Oriente, con dicho 
camino; Mediodia, Vicente V i 
vas; Poniente, herederos de M i 
guel Aparicio, y Norte, José 
Vivas; tasada en setenta pe
setas. . . . . • • • . . 7 0 

5. ° Otra.centenal.al alte de 
la Calera, de una hectárea, do-

Ptas. 

ce éreos y veinticuatro centi
áreas: linda Orlente, con la ca
sa de la Ria; Mediodía, partija 
del heredero Panera; Poniente, 
camino real, y Norte, Lorenzo 
Rey; tasada en ciento cincuenta 
pesetas 150 

6.° Otra, en dicho término, 
al alto de la Marlneta, al camino 
de Valencia, de noventa y tres 
áreas y sesenta ce itláreas: linda 
Orlente, tierra de Perfecto Sán
chez; Mediodía, campo de San 
Vicente; Poniente, partija de 
Ricardo Bruno,y Norte, camino 
de Valencia; tasada en cien pe
setas loo 

r." Otra, en dicho término, 
al pajuelo, de sesenta y cuatro 
áreas y veintiséis centiáreas: 
linda Orlente, adlles; Mediodía, 
herederos de Felipe Garda; Po
niente, Bernardo Rodríguez, y 
Norte, herederos de Ricardo 
Bruno; tasada en setenta pe
setas . 70 

8. ° Otra, en dicho término, 
á la senda de las ánimas, de. 
cuarenta y seis áreas y ochenta 
centiáreas: linda Mediodía, sen
da; Poniente, partija de Juan 
Prieto; Norte, Pedro Montlel, y 
Orlente, herederos de Félix Po-
sadllta; tasada en cincuenta pe
setas so 

9. ° Otra, al cueto redondo, 
de treinta y seis áreas y treinta 
y ocho centiáreas: linda Orlen-
te, Juan Muñiz; Mediodía, he
rederos de Juan Nuevo; Ponien
te, los de losé Vivas, y Norte, 
Laureano Nlsta!; t isada en cien
to veinticinco pesetas. . . . 125 

10. Otra, d la fuente de mal 
nombre, de treinta y tres áreas 
y tres centiáreas: linda Oriente, 
con Emiliano de Dios; Medio
día, prado de capellanía de San 
Blas; Poniente, tierra de Pedro 
Martínez, y Norte, otra de este 
caudal; tasada en seiscientas 
pesetas . 600 

11. Otra, á los quiñones de 
las eras, de dieciocho áreas y 
setenta y dos centiáreas: linda 
Orlente, Primitivo AlVarez; Me
diodía, herederos de Miguel j 
Aparicio; Poniente, José Gar- ! 
cía, y Norte, camino de la bar- ; 
ca Vieja; tasada en treinta y j 
cuatro pesetas.. . . . . . 34 

12. Otra, en dicho término, 
| á las de San Pedro, de treinta 
| y siete áreas y cuarenta y cua-
i tro centiáreas: Urda Oriente, 
| bsrcillar de Juan Delgado; Me-
I diodfa y Poniente, Bernardo 
j Rodríguez,y Norte.Pedro Mon-
| tiel, al sitio llamado de lasVe-
< gaj; tasada en den pesetas. . 100 

Ptas. 

13. L i cuart i parte de una 
casa, á la calle de los Boteros, 
que linda toda ella derecha en
trando, con otra de León V i 
vas; Izquierda, con herederos 
de José Martínez; espalda, pra
dera del común, y frente, dlch i 
calle, sin número, mide dos
cientos metros cuadrados pró
ximamente de superficie, y es
tá compuesta de habitaciones 
altas y bajas, corral y cuadras; 
tasada en quinientas pesetas. . 500 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que los que de
seen tomar parte en la subasta in
dicada, concurran en el lugar, dfa y 
hora expresados; siendo de necesi
dad para tomar parte en la misma, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to de la tasadón de los bienes que 
son objeto de ella, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
dada á los mismos; haciéndose cons
tar que no existen títulos de propie
dad y que hibrin de suplirse por 
cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juon á 
cuatro de Noviembre de mil nove
cientos catorce.—Jaime Martines 
V¡llar.=-EI Secretarlo judldal, Ma
nuel Garda AlVarez. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos pro
movidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Jesús Sienz Miera,en 
nombre del Sr. Director del Mon te de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
contra Javier Presa, de ignorado pa
radero y Cecilio de la Fuente, ve
cinos de Carbajal de Fuentes, en 
este partido, sobre reclamación de 
mil quinientas pesetas, intereses y 
costas, se acordó, en providencia de 
hoy, dictada á consecuenda de es. 
crlto de la representación de la par
te ejecutante, Vender en pública y 
segunda subasta, por no haber habi
do licitadores en la primera, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
que se celebrará en la sak-audiencla 
de este Juzgado el día veinte y siete 
de los corrientes, á las once, los bie
nes siguientes: 
Como de la psrlencncia de Javier 

Presa 
1." Un majuelo, de ochenta 

y cuatro áreas y Veinticuatro 
centiáreas, en término de Gar
ba jal. ado llaman Trevedo, plan
tado de un año de vid america-



Pía*. 

na: que linda Orlente, con Se
bastián de la Fue nte; Mediodía, 
con la partida de Javier Presa; 
Poniente, con tierra de Cecilio 
González, y Nor te , otra del 
Conde; tasado en ciento cin
cuenta pesetas 150 

2. ° Una tierra, en dicho tér
mino, i las Camaretas, de cin
cuenta y aels «reas y dieciséis 
centMreas: linda Oriente y Me
diodía, Cirilo González; Ponien
te, otra de Ciiinla Rodríguez, > 
Norte, Juan Bamentos; tasada 
en noventa pesetas. . . . . 90 

3. ° Otra tierra, en dicho tér
mino, i la Carrera, de nueve 
áreas y treinta y seis centi-
áreas: linda Oriente, con la pra
dera; Mediodía, herederos de 
Vicente Cabezas; Poniente, Ju
lio Barrlentos, y Norte, Patricio 
Serrano; tasada en que quince 
pesetas 15 

4. ° Otra, en dicho término, 
entre las viñas, de siete áreas y 
dos centlireas: linda Orlente, 
herederos de Juan Blanco; Me
diodía, Patricio Serrano; Po
niente, Feliciano de la Puente, 
y Ncrte, Baltasar Gallego; tasa
da en catorce péselos. . . . 14 

5. ° Otra, al mismo término y 
sitio de siete ¿reas y dos cen
tlireas: linda Orlente,con Balta
sar Gallego; Mediodía, FélixBa-
irientos; Norte, herederos deBo-
miado Presa; Poniente, se igno
ra; tasada en catorce pesetas. . 14 

6. ° Una casa, en el casco de 
Carbajal de Fuentes, calle de 
la Era, que mide diez metros de 
fachada y quince de fondo, com
puesta de portal, cuadra, coci
na de horno y corra): linda de
recha, izquierda y espalda, con 
Cirilo Gonzáltz, y frente, di
cha calle; tasada en ciento cin
cuenta pesetas 150 

7. a Otra casa, en el pueMo 
de Castllfalé, en la calle de las 
Pellas, cuya cabida superficial 
se ignora, compuesta de habi
taciones bajas, corral y cuadra 
y pajar, que linda derecha en
trando con Juan Barrlentos; Iz
quierda, Paula Arenillas, y es
palda, calle de Gordonclllo; ta
sada en quinientas cincuenta pe
setas. . . 5 5 0 
Como de ¡a propiedad de Cecilio 

de la Fuente 
1.0 Una casa, en el casco de 

Carbajal de Fuentes, á la calle 
de la Iglesia, que mide cuatro
cientos metros de superficie, 
compuesta de habitaciones ba-
; r . , corral y cuadras: linda de-

Ptas. 

recha entrando, calle pública, 
Izquierda casa de Macarlo Blan
co; espalda,con el mismo, yfren-
te, calle de la Iglesia; tasada en 
seiscientas pesetas 600 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que desen 
tomar parte en la subasta Indicada, 
concurran en el lugar, dfa y hora ex
presados, siendo de necesidad para 
tomar parteen la misma, consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado a| 
efecto, el diez por ciento de la ta
sación de los bienes que son objeto 
de ella, y que no se admitirán pos
turas, que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación dada á 
los mismos: haciéndose constar que 
no existen títulos de propiedad, que 
habrán de suplirse por cuenta de los 
rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
cinco de Noviembre de mil novecien
tos catorce.—Jaime Martínez Villar. 
E l Secretarlo judicial, Manuel Gar
da Atvarez. 

nltivamente juzgando, lo pronuncia-
. mos, mandamos y frmam08.=Pas-
i: cual Palomo.=Cayetano García. = 

Marcelino Diez.» 
Fué publicada en el mismo dfa. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin de • 
que sirva de notificación d los de
mandados rebeldes, se firma el pre
sente en Cimanes del Tejar á dos de 
Noviembre de mil novecientos ca
torce. = E l Juez, Pascual PaIomo.= 
P. S. M . , Felipe Robla. 

Don Pascual Palomo Alvarez, Juez 
municipal de Cimanes del Tejar. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del siguiente 
tenor: 

tSenfencfa.=En Cimanes del Te
jar, i treinta de Octubre de mil no
vecientos catorce; el Tribunal muni
cipal de este Juzgado, formado con 
los Sres. D . Pascual Palomo Alva
rez, Juez, y D. Cayetano Garda 
Fernández y D. Marcelino Diez Suá-
rez, Adjuntos: habiendo visto el pre
cedente juicio verbal civil, promovi
do por D. Bernardo Prieto Centeno, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Trobajo del Camino, con
tra Gregorio Fernández García y su 
mujer Primitiva Diez García, Veci
nos que fueron de Azadón, y hoy en 
Ignorado paradero, sobre pago de 
pesetas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía á 
los demandados Gregorio Fernández 
Garda y á D." Primitiva Diez Gar
da, mayores de edad y vednos que 
fueron de Azadón, hoy en ignorado 
paradero, & que á término de tercer 
dfa de ser firme esta sentencia, sa
tisfagan al demandante D. Bernardo 
Prieto Centeno, también mayor de 
edad y vecino de Trobajo del Ca
mino, la cantidad de doscientas se
tenta y cinco pesetas, más las cos
tas y gastos de este juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se notificará á las partes, defi-

Don Pascual Palomo Alvarez, Juez 
municipal de Cimanes del Tejar. 
Hago saber: Que en el juido Ver- ; 

val dvil de que se hará mérito, reca
yó sentenda cuyo encabezamiento' 
y parte dispositiva son del siguiente 
tenor: 

tSentencia.—En Cimanes del Te
jar, á treinta de Octubre de mil no-
Védenlos catorce; el Tribunal muni-
dpal de este Juzgado, formado con 
los Sres. D. Pascual Palomo Alva
rez, Juez, y D. Cayetano Garda 
Fernández y D. Marcelino Dfez Suá-
rez, Adjuntos: habiendo visto el 
precedente juicio Verbal civil, pro
movido por D. Bernardo Prieto Cen- , 
teño, mayor de edad, casado, labra- ' 
dor y vecino de Trobajo del Caml- ' 
no, contra Gregorio Fernández Gar
da y su mujer Primitiva Dfez Gar
da, vednos que fueron de Azadón 
y hoy en ignorado paradero, sobre 
pago de pesetas; 

Fallamos: Que debemos de con-
denar y condenamos en rebeldía, á 
los demandados D . Gregorio Fer
nández Garda y á D * Prfmltlua Dfez 
Garda, mayores de edad y Vecinos 
que fueron de Azadón, hoy en Ig
norado paradero, i que á término 
de tercero dfa de ser firme esta sen
tencia, satisfagan al demandante don 
Bernardo Prieto Centeno, también 
mayor de edad y vecino de Trobajo 
del Camino, la cantidad de doscien
tas setenta y cinco pesetas, más las 
costas y gastos de este juicio. 

Asf por esta nuestra sentencia, :' 
que se notificará á las partes, defini
tivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.<=Pas-
cual Palomo.—Cayetano García.=• 
Marcelino Dfez.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación á los de- : 
mandados rebeldes, se firma el pre- ; 
senté en Cimanes d;l Tejar á dos 
de Noviembre de mil novecientos ca-
torce.=EI Juez, Pascual Palomo.— ; 
P. S. M . , Felipe Robla. ; 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de Garrafe. . 
Hago saber: Qa? para hacer pago j 

á los Sres Canseco y Gutiérrez, ve- • 
clnos de León, de la cantidad de ! 
ciento treinta y cinco pesetas y 
gastos de expediente, que le es en 

deber D. Román López Vélez, veci
no que fué de Ruiforco. hoy de Na-
vatejera, se sacan á pública subasta 
y como de la propiedad de éste, en 
término de Ruiforco, los bienes si
guientes: 

Ptas-

1 ° Una tierra, en término 
de Ruiforco. al sitio de Valde-
curueño. cabida de siete heml-
nas, centenal, equivalente á se
senta y tres áreas: linda Orlen-
te, Paula Gutiérrez; Mediodía, 
Ildefonso Arroyo; Poniente, Ro
que López y Torlblo López, y 
Norte, Fausto González; valua
da en 150 pesetas.. . . . . 150: 

2. ° Otra tierra en dicho tér
mino- y sitio de Val de las Lla
mas, centenal, cabida de ochen
ta y siete áreas y cuarenta y 
cinco céntláreas: que l inda 
Orlente. Gabriel García; Me
diodía, Ramón López; Ponien
te, el mismo, y Norte, Ildefon
so González; Valuada en cien 
pesetas 100' 

3. ° Otra tierra, en dicho 
término y sitio del Bargaflón, 
cabida de ochenta y cinco áreas 
y veintisiete centiáreas: que lin
da Oriente. Ramona Gutiérrez; 
Mediodía. Manuela López; Po
niente, camino, y Norte, terre
no concejil; valuada »n cien pe
setas 100» 

4. ° Un prado, al sitio que 
llaman el Molino, de nueve 
áreas y siete centiáreas, éste 
por Indiviso con herederos da 
la mujer del Román, que linda 
todo el Orlente, Calleja; Medio
día, D. Angel Suárez. y Ponien
te, herederos de Ratrira Gonzá
lez; valuada su mitad en ciento 
Veinticinco pesetas 125>' 

5. a La mitad y parte de casa 
á partir con sus tres hijos, que 
se compone de portal, bodega, 
cuarto y corral, que mide de 
Mediodía á Norte veinte pies, y 
de Orlente á Poniente cuarenta 
y cinco: que linda Orlente, ca
lleja de servidumbre; Mediodía, 
Cayetano González; Poniente, 
herederos de Ramira González; 
valuada la parte perteneciente 
al Román, en ciento veinticinco 
pesetas 185' 

El remate tendrá lugír en el local 
de audiencia de este Juzgado, el día 
veinte del actúa', y hora de las dos 
de la tarde; debiendo advertirse que. 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
tasación, debiendo consignar pre
viamente con antelación y sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación, los lidiadores. No 
existen títulos de propiedad y el re
matante los adquirirá por su cuenta, 
facilitándole solamente la certifica-
cl in del acta de remate. 

Dado en Garrafe á cuatro de No
viembre de mil novecientos catorce. 
Juan Llamas.—P. S, M . , Luciano 
González. 
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